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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración. 
2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

24 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se estimarán las posibles 
repercusiones de la decisión que se tome en cada caso.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MIGRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 11. … 
 
 
 
 
 
 
 
En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes 
migrantes, se tendrá en cuenta su edad y se privilegiará el interés 
superior de los mismos. 
 
 
 
 
 

Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 11, se reforma el primer párrafo, 
las fracciones I, II y III, y se adiciona una fracción IV, 
recorriéndose el orden de las subsecuentes al artículo 29, se 
reforma el primer párrafo del artículo 73, se adiciona un 
segundo y tercer párrafo, recorriéndose el orden de los 
subsecuentes al artículo 74, se reforma la fracción III del 
artículo 107, y se reforma la fracción XIV del artículo 109, 
todos de la Ley General de Migración, para quedar como sigue:  
 
Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su 
situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la 
procuración e impartición de justicia, respetando en todo 
momento el derecho al debido proceso, así como a presentar 
quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 
aplicables.  
 
En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes 
migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de 
movilidad humana, se deberá observar en todo momento el 
principio del interés superior de la niñez y los estándares 
internacionales en la materia.  
 
El pr incipio del interés superior de la niñez será una 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
Artículo 29. … 
 
 
 
 
I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados que requieran servicios 
para su protección; 
 
 
 
II.  Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de 
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados en tanto el 
Instituto resuelva su situación migratoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 112 de esta Ley; 
 
III.  Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones 
que permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones 
de mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y adolescentes 
migrantes, y 
 

No tiene correlativo 
 
 

consideración primordial que se tomará en cuenta durante 
el procedimiento administrativo migratorio al que estén 
sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se 
estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se 
tome en cada caso.  
 
Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF 
y al del Distrito Federal, de acuerdo a su ámbito de 
competencia :  
 
I. Otorgar los servicios correspondientes a niñas, niños y 
adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación 
migratoria, en los términos establecidos en la Ley General 
de Niñas, Niños y Adolescentes;  
 
II. Brindar la protección a la niña, niño o adolescente, en los 
términos de la ley referida en la fracción anterior, en tanto 
el Instituto resuelva su situación migratoria, conforme a lo 
previsto en el artículo 112 de esta Ley;  
 
III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de 
acciones que permitan brindar una atención adecuada a los 
migrantes que por diferentes factores o la combinación de 
ellos, enfrentan situaciones de mayor vulnerabilidad;  
 
 
IV. Habilitar espacios de alojamiento o albergues para 
recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.  
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IV.  … 
 
 
Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que 
permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones 
de vulnerabilidad como son las niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados, las mujeres, las víctimas de delitos, las 
personas con discapacidad y las adultas mayores. 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. … 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los 
espacios de alojamiento o albergues brinden la atención 
adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes.  
 
V. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que 
permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que 
por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad como son las niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados, atendiendo en todo 
momento al principio del interés superior de la niñez , las 
mujeres, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad 
y las adultas mayores.  
 
Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de 
coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas o 
municipios y con las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la atención de personas en situación de 
vulnerabilidad. 
 
Artículo 74. Cuando así convenga al interés superior de la 
niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado, 
dicho niño, niña o adolescente será documentado 
provisionalmente como Visitante por Razones Humanitarias en 
términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley, mientras la 
Secretaría ofrece alternativas jurídicas o humanitarias 
temporales o permanentes al retorno asistido.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 107. … 
 
 
I a II.  … 
 
III.  Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran la 
integridad física del extranjero, a hombres y mujeres, manteniendo 
a los niños preferentemente junto con su madre, padre o 
acompañante, excepto en los casos en que así convenga al interés 
superior del niño, niña o adolescente; 

Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, 
rechazar en frontera o no admitir, o de cualquier manera 
transferir o remover a una niña, niño o adolescente cuando 
su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a causa de 
persecución o amenaza de la misma, violencia generalizada 
o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, 
así como donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes.  
 
Las autoridades competentes, una vez en contacto con la 
niña, niño o adolescente deberán de adoptar las medidas 
correspondientes para la protección de sus derechos. En 
consecuencia, darán una solución que resuelva todas sus 
necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones 
y privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea 
contrario a su interés superior o voluntad.  
 
En el Reglamento se establecerá el procedimiento que deberá 
seguirse para la determinación del interés superior de la niña, 
niño o adolescente migrante no acompañado.  
 
Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al 
menos los siguientes requisitos:  
 
I. a II...  
 
III. Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran 
la integridad física del extranjero, a hombres y mujeres. Las 
niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alojarse 
con sus familiares, salvo que lo más conveniente sea la 
separación de éstos en aplicación del principio del interés 
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No tiene correlativo 
 
 
 
IV  a X... 
 
Artículo 109. … 
 
 
I  a XIII.  … 
 
XIV.  Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas separadas 
para niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados para su 
alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se les 
brinde una atención adecuada, y 
 
 
 
 
 
XV. … 

superior de la niñez.  
 
Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, respetarán el principio de separación y el 
derecho a la unidad familiar, de modo tal que si se trata de 
niñas, niños o adolescentes no acompañados o separados, 
deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las 
personas adultas.  
 
IV a la X... 
 
Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los 
siguientes derechos desde su ingreso a la estación migratoria: 
 
I a la XIII... 
 
XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas 
separadas para niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, quienes deberán alojarse en sitios distintos al 
que corresponde a las personas adultas, en tanto son 
canalizados al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del Distrito 
Federal, según sea el caso , en donde se les brinde una 
atención adecuada, y 
 
XV... 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


